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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUASCA  

E.S.D. 

REFERENCIA:  Proceso Pertenencia Radicado 2019-00123 

 Demandante: Rosa Cecilia Sánchez de Cubillos. 

 Demandado: Luz Stella Díaz Caicedo. 

 

Respetada Señora Juez: 

En el presente documento se desarrolla el cuestionamiento planteado por el 

Despacho en diligencia de inspección judicial realizada  el 5 de abril de 2022, y 

manifiesto bajo juramento que la opinión del suscrito es independiente y 

corresponde a mi leal convicción profesional, de conformidad con el artículo 226 

del Código General del Proceso (C.G.P.).  

1. CUESTIONAMIENTO 
 

“ … identificación del inmueble objeto de pertenencia…”  
 
Rta.- El predio objeto de pertenencia presenta las siguientes nomenclaturas:  
 

Item Dirección Institución 

1 LA ESPERANZA IGAC. 25-322-00-00-00-00-0003-0144-0-00-
00-0000. No se encontró soporte. 

2 LA ESPERANZA. SNR. Certificado de Tradición y Libertad 50N-
20072293. No cita cédula catastral, ni área. 

Cuadro 1. Nomenclaturas documentales 1 IGAC, y 2 SNR. 
 

1.1. ASPECTO JURIDICO:  
 
Este tema relaciona los títulos de propiedad del inmueble objeto de la 
demanda. 
 
El certificado de Tradición y Libertad con matrícula inmobiliaria 50N-20072293, 
no cita área del inmueble, y tampoco refiere título escritutario soporte de los 
linderos del inmueble correspondientes a dicho inmueble.  
 
No obstante lo anterior, en la parte reservada para “DESCRIPCION: CABIDA Y 
LINDEROS” en dicho certificado con matrícula 50N-20072293, cita los  linderos 
que se pueden apreciar en la imagen 1 del presente dictamen: 
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Imagen 1. Matrícula 50N-20072293, espacio reservado para “DESCRIPCION: 

CABIDA Y LINDEROS”. 

 
Este certificado de tradición y libertad fue arrimado al expediente, y es la 
primera fuente en relación con la ubicación del predio y sus linderos. 
 
La ley 1579 de 2012 plasma en su contenido, artículo 50 lo siguiente: 
 

 
 

1.2. ASPECTO FISCAL:  
 
En este item se presenta la información tributaria relacionada con el predio 
objeto de la demanda. 
 
El paz y salvo municipal con cédula catastral con cédula 25-322-00-00-00-00-
0003-0144-0-00-00-0000, anexo al expediente, no permite relacionar el predio 
con la matrícula, por lo que se considera prudente por parte del suscrito aportar 
el certificado catastral especial correspondiente, es decir con colindantes, por 
parte del interesado, ya que en dicho certificado generalmente se vincula la 
matrícula con el predio valga la redundancia (ver imagen 2 paz y salvo.).  
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Imagen 2. Paz y Salvo Municipal. 

En relación con el aspecto fiscal la Resolución 70 de 2011 emanada del IGAC, 
en su artículo 42 reza lo siguiente: 
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Imagen 3. Predio WEB IGAC 06-04-2022. 

En la Imagen 3 se presenta como colindancias:  
 
Al Norte Carretera Nacional del Meta. 
 
Al Oriente, el predio con cédula catastral 25-322-00-00-00-00-0003-0142-0-00-
00-0000, el predio con cédula catastral 25-322-00-00-00-00-0003-0143-0-00-
00-0000, y el predio con cédula catastral 25-322-00-00-00-00-0003-0150-0-00-
00-0000 Según tesorería de Fusagasugá, colindante es DRIGELIA 
SARMIENTO. 
 
Al Sur, el predio con cédula catastral 25-322-00-00-00-00-0003-0401-0-00-00-
0000, el predio con cédula catastral 25-322-00-00-00-00-0003-0149-0-00-00-
0000, y el predio con cédula catastral 25-322-00-00-00-00-0003-0146-0-00-00-
0000. 
 
Y al Occidente, el predio con cédula catastral 25-322-00-00-00-00-0003-0431-
0-00-00-0000, el predio con cédula catastral 25-322-00-00-00-00-0003-0145-0-
00-00-0000, el predio con cédula catastral 25-322-00-00-00-00-0003-0430-0-
00-00-0000, y el predio con cédula catastral 25-322-00-00-00-00-0003-0283-0-
00-00-0000 y encierra. 
 
El área tributaria registrada en el paz y salvo es de 2 hectáreas 7000 metros 
cuadrados de terreno, y 0 metros cuadrados construidos. (Ver paz y salvo 
aportado al expediente del proceso, imagen 2 del dictamen). 
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No obstante lo anterior, y al reconstruir el shape (polígono) de la página web 
del IGAC, el área que arroja dicho polígono es de 3 hectáreas 2667 metros 
cuadrados ( Ver imagen 3 del dictamen). 
 

1.3. ASPECTO FÍSICO: 

 
En la inspección ocular realizada al predio en la inspección judicial el 5 de 
abril del 2022, se mostró el predio que se encuentra en la actualidad sin 
construcciones para vivienda. Se observó una estructura donde se montó un 
tanque de agua, presencia de postes de madera para distribución de energía 
eléctrica, cercado en todos sus linderos, con cobertura predominante de 
pastos. El predio presenta las siguientes dimensiones: 
 
NORTE: Desde el punto de coordenadas denominado 1 a 4 del plano anexo, 
pasando por los puntos de coordenadas denominados 2, y 3, en distancia de  
154.88 metros lineales, colinda con “CAMINO NACIONAL DEL META”. El 
certificado cita como colindante el mismo “CAMINO NACIONAL DEL META”. 
(Ver imagen 4.) 
 

 
Imagen 4. Colindancia según certificado. 

Cabe la aclaración de que en el certificado de tradición normal y el especial, se 
cita el punto cardinal occidente, siendo realmente el norte como se puede 
apreciar en el plano anexo al dictamen, para el “CAMINO NACIONAL DEL 
META”. 
 
ORIENTE: Desde el punto de coordenadas denominado 4 a 5 del plano anexo, 
en distancia de  9.36 metros lineales, colinda con “HEREDEROS ROSARIO 
RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ SERVIDUMBRE DE ENTRADA DE POR 
MEDIO”, hoy “HEREDEROS DE PLINIO SANCHEZ” Desde el punto de 
coordenadas denominado 5 a 28 del plano anexo, pasando por los puntos de 
coordenadas denominados 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, y 27, colinda con “JOSE DEL CARMEN BOTIVA”, en 
distancia de 309.47 metros lineales, El certificado cita al mismo colindante; y 
Desde el punto de coordenadas denominado 28 a 30 del plano anexo, pasando 
por el punto de coordenadas denominado 29, en distancia de 41.35 metros 
lineales, colinda con “JESUS SANCHEZ T. y SOLEDAD RODRIGUEZ DE 
SANCHEZ”, el certificado cita al mismo colindante. (Ver imagen 5). 
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Imagen 5. Colindancia según certificado de tradición. 

El certificado de tradición cita de manera equivocada el punto cardinal 
“NORTE”, siendo “ORIENTE” para ROSARIO RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ, 
mientras que para el “ORIENTE” si coincide “JOSE DEL CARMEN BOTIVA y 
JESUS SANCHEZ T. y SOLEDAD RODRIGUEZ DE SANCHEZ”. 
 
SUR: Desde el punto de coordenadas denominado 30 a 32 del plano anexo, 
pasando por el punto de coordenadas denominados 31, en distancia de 57.27 
metros lineales, colinda con “ALVARO SANCHEZ”; y Desde el punto de 
coordenadas denominado 32 a 33 del plano anexo, en distancia de 98.82 
metros lineales, colinda con “ISIDRO SANCHEZ” El certificado cita como 
colindante únicamente a “ISIDRO SANCHEZ”. (Ver imagen 6). 
 

 
Imagen 6. Colindancia según certificado de tradición y libertad. 

Como se mencionó con anterioridad, según el certificado de tradición cita 
únicamente a “ISIDRO SANCHEZ” en el costado sur  

 
Y OCCIDENTE: Desde el punto de coordenadas denominado 33 a 1 del plano 
anexo, en distancia de 168.27 metros lineales, colinda “RAFAEL TORRES hoy 
EMILIANO RODRIGUEZ”. El certificado de tradición cita como colindantes a 
“EMILIANO RODRIGUEZ Y RAFAEL TORRES” y encierra. (Ver imagen 7). 
 

 
Imagen 7. Colindancia según certificado de tradición y libertad. 

El “CAMINO NACIONAL DEL META” colinda por el punto cardinal norte. 
 
El área encerrada en el perímetro mencionado anteriormente, es de 3 
hectáreas 1879 metros cuadrados. 
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1.4. ALBUM FOTOGRAFICO. 
 
Las siguientes fotografías se tomaron en la inspección judicial: 
 

 
 

Foto 1.Valla. 

 

 
 

Foto 2. Panorámica.                                 Foto 3.  Quebrada De Motilón. 
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Foto 4. Servidumbre.        Foto 5. Tanque agua. 

 

 
Foto 6. Camino Nacional del Meta. 
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1.5. UBICACIÓN DEL PREDIO: 

 

 
Imagen 8. En rojo predio. 

Al realizar el análisis de ubicación del inmueble en relación con la vereda 
observada por el suscrito, se puede concluir que efectivamente la información 
de los títulos de propiedad, la información tributaria, y la física indicada por el 
interesado, confluyen al mismo objeto de propiedad manifestado en la 
demanda, es decir, coinciden con  la pretensión, excepto por la diferencia de 
área del levantamiento hecho con la información capturada en la inspección 
judicial con respecto a la catastral.  
 
La información catastral presenta un área de 2 hectáreas 7000 metros, 
cuadrados al parecer guarismo proveniente de una base de datos alfanumérica 
y no gráfica. Esta es la razón, puesto que al realizar la recomposición de dicha 
área en el polígono que presenta en la página web del IGAC, arroja un área de 
3.hectáreas 2667 metros cuadrados. Es decir la misma información del IGAC 
es inconsistente.  
 
Si se compara los guarismos disponibles, (paz y salvo y la encontrada por el 
suscrito), se obtiene una diferencia de 0 hectáreas 4879 metros cuadrados (2 
hectáreas 7000 metros cuadrados – 3 hectáreas 1879 metros cuadrados), que 
en porcentaje representa una variación del 18.07 % tomando como referente el 
área citada en el paz y salvo, la cual es representativa dadas las circunstancias 
particulares del caso.  
 
Ahora bien, Si se compara los guarismos disponibles, (polígono recompuesto 
frente a la encontrada por el suscrito), se obtiene una diferencia de 0 hectáreas 
0788 metros cuadrados (3 hectáreas 2667 metros cuadrados – 3 hectáreas 
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1879 metros cuadrados), que en porcentaje representa una variación del 2.41 
%, tomando como referente el área calculada a partir del polígono del IGAC, la 
cual deja de ser representativa dadas las circunstancias particulares del caso.  
 

2. METODOLOGIA:  

La metodología empleada, es desarrollada por el suscrito, fruto de la 

especialización en Sistemas de Información Geográfica que cursó en la 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

Para ello se diseñó un modelo de datos (punto, línea, polígono) que permitiera 

realizar el análisis de información geográfica a la par de la existente en los títulos 

precedentes. Primero la estandarización del modelo, y posteriormente la 

homogenización de la información proveniente de diversas fuentes del 

conocimiento, como títulos de propiedad, e información tributaria  entre otros. En 

ese sentido se monta el modelo a partir de los datos capturados en campo 

(coordenadas), con un navegador (GPS) marca Garmin GPSMAP 64SCX, 

configurado con sistema de coordenadas Magna Sirgas Origen Único Nacional, 

que es el utilizado por el IGAC en sus productos cartográficos y es el estándar del 

Modelo. 

Para el desarrollo del modelo se utilizó el Software Arc-Gis 10.7 especial para 

análisis geográfico y sobre él se empleó todo el análisis correspondiente, para 

poder responder el cuestionamiento planteado por el Despacho. 

 

Parámetro    Valor del parámetro 

Proyecciom Transversa de Mercator 

Elipsoide GRS80 

Origen: Latitud 4º N 

Origen: Longitud 73º W 

Falso Este 5000000 

Falso Norte 2000000 

Unidades Metros 

Factor Escala 0,9992 

PARAMETROS DE LA PROYECCION 

ORIGEN UNICO NACIONAL 



Darwin Manuel Moreno Díaz 
Ingeniero Catastral y Geodesta 

 

 

 
Celular 310 854 09 56  -- 311 286 65 11 …… e-mail: dmmchester22@gmail.com 

 

12 

También se localizó los puntos de coordenadas (waypoints) y el rastreo (track) 

hecho con el navegador programado con los Parámetros de la Proyección Origen 

Único Nacional, sobre “Google Earth”, software libre para verificar la ubicación del 

predio, como se puede apreciar en la imagen 3 del presente dictamen. 

3. DICTAMEN:  

En criterio del suscrito, se puede concluir que hay identificación plena del 

predio objeto de la demanda, en razón a la convergencia de la información 

de ubicación física, de títulos, y tributaria, en los términos en que se 

describió con anterioridad. 

4. SOLICITUD HONORARIOS DEFINITIVOS:  

Para culminar, solicito al Despacho asignar los honorarios definitivos al suscrito, 

de conformidad con las normas vigentes en la materia, teniendo en cuenta que 

hubo la necesidad de realizar dos labores profesionales diferentes y 

especializadas, como lo son el “levantamiento topográfico catastral” e decir con 

base en títulos de propiedad como tal, y análisis de documentación entre otros. 

 

Cordialmente, 

 

 

__________________________________ 

DARWIN MANUEL MORENO DIAZ 

Ingeniero Catastral y Geodesta 

Bogotá Carrera 29 A Bis No. 22 C 35 T 2 AP 504. 
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ANEXO 1. COPIA CEDULA Y TARJETA PROFESIONAL. 
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ANEXO 2. ALGUNOS DE LOS PROCESOS EN QUE HA ACTUADO EL SUSCRITO COMO 

PERITO DESIGNADO POR LOS DESPACHOS JUDICIALES CORRESPONDIENTES, CON 

DIFERENTES APODERADOS. 
 

Demandante: María de Jesús Urrea Beltrán 

Demandado: Catalina Beltrán y otros 

No. De Radicación: 2014-00028 

Abogado: Dra. Dora Inés Prieto 

Juzgado: Promiscuo Municipal Junín Cundinamarca 

Tipo Proceso: Pertenencia Agraria 

 

Demandante: Aracelly de Jesús Cruz Rojas 

Demandado: Octavio Rafael Velásquez 

No. De Radicación: 2013-00081 

Abogado: Dr. Orlando Cruz 

Juzgado: Promiscuo Municipal Junín Cundinamarca 

Tipo Proceso: Posesorio 

 

Demandante: Ana María Teresa Rodríguez Beltrán 

Demandado: Herederos indeterminados de Mercedes Acosta Rozo y otros 

No. De Radicación: 2013-00080 

Abogado: Dra. Dora Inés Prieto 

Juzgado: Promiscuo Municipal Junín Cundinamarca 

Tipo Proceso: Pertenencia Agraria 

 

Demandante: Adela Natividad Rodríguez Peñuela 

Demandado: Herederos Indeterminados de Gabriel Rodríguez y otros. 

No. De Radicación: 2013-00077 

Abogado: Dr. Juan David Poveda 
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Juzgado: Promiscuo Municipal Junín Cundinamarca 

Tipo Proceso: Pertenencia Agraria 

Demandante: Ernestina López Moreno y José Gustavo López López 

Demandado: Personas Indeterminadas 

No. De Radicación: 2014-00080 

Abogado: Dr. Yamid Mendez 

Juzgado: Promiscuo Municipal Guachetá Cundinamarca 

Tipo Proceso: Pertenencia Agraria 

 

Demandante: Leiby Liliana Piraquive Nova 

Demandado: Higuinio Forigua 

No. De Radicación: 2014-00049 

Abogado: Dra. Lorna Isabel Rodríguez Pedraza 

Juzgado: Promiscuo Municipal Guachetá Cundinamarca 

Tipo Proceso: Pertenencia Agraria. Ley 1561. 

 

Demandante: Ana Bertilde Riaño Acosta 

Demandado: Herederos Indeterminadas de Enrique Gómez Riaño y otros 

No. De Radicación: 2014-00086 

Abogado: Dr. Luis Enrique Hernández Domínguez 

Juzgado: Promiscuo Municipal Lenguazaque Cundinamarca 

Tipo Proceso: Verbal Especial de Saneamiento 

 

Demandante: Pedro Enrique Sastoque y otra 

Demandado: Absalón Cárdenas Sastoque 

No. De Radicación: 2014-00054 

Abogado: Dra. Olga María Sierra Cañón 

Juzgado: Promiscuo Municipal Lenguazaque Cundinamarca 
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Tipo Proceso: Verbal Especial de Saneamiento 

 

Demandante: Luis Alfredo Navarrete Casallas y otra 

Demandado: Personas Indeterminadas 

No. De Radicación: 2014-00106 

Abogado: Dr. Héctor Fernando Rincón 

Juzgado: Promiscuo Municipal Lenguazaque Cundinamarca 

Tipo Proceso: Verbal Especial de Titulación de la Posesión 

 

Demandante: Justo Artemo González 

Demandado: Personas Indeterminadas 

No. De Radicación: 2014-00088 

Abogado: Dr. Héctor Fernando Rincón 

Juzgado: Promiscuo Municipal Lenguazaque Cundinamarca 

Tipo Proceso: Verbal Especial de Titulación de la Posesión 

 

Demandante: Merardo Antonio Rodríguez Peña y otros 

Demandado: Herederos Indeterminados de Osorio Jiménez y otros 

No. De Radicación: 2014-00067 

Abogado: Dr. José Ignacio Gómez Díaz 

Juzgado: Promiscuo Municipal Ubalá Cundinamarca 

Tipo Proceso: Pertenencia Agraria 

 

Demandante: Ana Beatriz Suarez de Jiménez. 

Demandado: Personas Indeterminadas 

No. De Radicación: 2014-00038 

Abogado: Dr. José Ignacio Gómez Díaz 

Juzgado: Promiscuo Municipal Junín Cundinamarca 
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Tipo Proceso: Pertenencia Agraria 

 

Demandante: Sandra Stella Garzón Garzón y Rafael León. 

Demandado: Luis Ignacio Rodríguez Vargas y otros 

No. De Radicación: 2015-00068 

Abogado: Dr. José Ignacio Gómez Díaz 

Juzgado: Promiscuo Municipal Junín Cundinamarca 

Tipo Proceso: Pertenencia Agraria 
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ANEXO 3. ARTICULO 226 DEL CGP. 
 

Artículo 226. Procedencia 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que la firma del dictamen corresponde 

con opinión independiente y corresponde a la real convicción profesional del 

suscrito en la materia.  

1. Identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su 

elaboración: Rta.- DARWIN MANUEL MORENO DÍAZ.  

2. Dirección, número de teléfono, número de identificación y los demás 

datos que faciliten la localización del perito: Rta.- Bogotá Carrera 29 A Bis No. 

22 C 35 T2 AP 504, Celular 310 854 09 56 – 311 286 65 11; Cedula de ciudadanía 

79.384.854 de Bogotá; email dmmchester22@gmail.com 

 

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el 

dictamen y de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los 

documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos 

académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia 

profesional, técnica o artística: Rta.- Ingeniero Catastral y Geodesta, Avalúos 

R.A.A. En Relación con la idoneidad se adjunta Comunicado de COPNIA sobre el 

particular (Anexo 4).  

T.P. 25222-47546CND 

 

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el 

perito haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. Rta.- No se 

tiene. 

 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que 

haya participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos 

cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde se 

presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las partes y la 

materia sobre la cual versó el dictamen. 

Rta.- Ver anexo 2. 

 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma 

parte o por el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del 
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dictamen. Rta.- No. 

 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo 

pertinente. Rta.- No me encuentro incurso en ninguna de las causales contenidas 

en el artículo 50 del CGP. 

 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 

efectuados son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes 

rendidos en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. En 

caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

Rta.- Siempre se ha utilizado la misma metodología para la elaboración de 

conceptos técnicos que versan sobre la materia. 

 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 

efectuados son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio 

regular de su profesión u oficio. En caso de que sea diferente, deberá 

explicar la justificación de la variación. Rta.- No son diferentes. 

 

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la 

elaboración del dictamen. Rta.- Archivos de demanda, y anexos que incluyen 

Certificados de libertad normal y especial 50N-20072293, copia de la demanda, 

paz y salvo predial, entre otros. 
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ANEXO 4. DOCUMENTO IDONEIDAD COPNIA 
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